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DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
 
COMPAÑÍA DE ACTIVIDADES DE CONSULTORIA, ASESORAMIENTO EN AREAS DE SALUD,MEDIO 
AMBIENTE es una Empresa que se creó en la Ciudad de Quito, el 18 de octubre del 2005, con la finalidad 
de prestar servicios de asesoramiento en Áreas de Salud y medio Ambiente, para el sector público o 
privado y así satisfacer los diferentes requerimientos de dichas instituciones. 
Para así generar nuevas fuentes de estrategias y facilitar la gestión y desarrollo de cada uno de nuestros 
clientes. 
Nuestra Empresa cuenta con profesionales capacitados, para brindar una atención personalizada y eficaz. 
 
PRESENTACION  
 
Las políticas contables descritas en este manual corresponden a aquellas donde se han notado 
diferencias entre las NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD NEC y las NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA, NIIF, NORMAS INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD, NIC, y demás normas contables y financieras  relacionadas.   En consecuencia, no se 
describen todas las políticas contables que son necesarias en la preparación y presentación de los 
estados financieros. Las referencias a las NIIF, NIC, y a las que deben remitirse para consultar, aclarar o 
extender los conceptos vertidos en cada política contable comentada en esta guía se presentan en notas 
al pie. 
 
1. OBJETIVO GENERAL    
 
Establecer políticas contables  con la finalidad de mejorar   las operaciones comerciales, contables  y 
financieras de la compañía,  para evitar malversación de fondos y  optimizar los recursos de la empresa. 
Describir las diferentes formas de desarrollar las actividades contables, así como la correspondiente 
asignación de responsabilidades y compromisos a los funcionarios que intervienen en el proceso contable  
y demás procesos en virtud de la característica del movimiento diario   que tienen todos los sistemas 
contables y financieros. 
 
1.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS   
• Establecer procedimientos de Control Interno Contable para el registro y control de las operaciones.   
• Servir de instrumento para garantizar que todas las operaciones contables y  financieras realizadas 

por la empresa  sean vinculadas al proceso contable.  
• Elaborar  los estados contables  con información financiera.  
• Mantener actualizados los registros de los bienes, derechos y obligaciones. 
• Lograr que los estados financieros, informes y reportes contables que se produzcan, sean de utilidad 

y satisfagan las necesidades de todos los usuarios tanto internos como externos.  
• Servir de herramienta para la toma  de decisiones por parte de la alta dirección y permitir ejercer el 

control interno y externo y el seguimiento a la gestión de la entidad.   
 
1.2.  ALCANCE:  
Aplica para el desarrollo de las actividades contables del Proceso Gestión de Recursos Contables y 
Financieros y la administración de la información financiera entre los procesos de la entidad.  
 
1.3 Disposiciones Generales 

1. Todas las solicitudes de pago deberán contar con el visto bueno GERENCIA GENERAL. 
2. Los pagos se realizarán invariablemente con cheque, a excepción de los gastos menores que 

serán cubiertos con recursos del fondo fijo de caja. 
3. Los cheques serán firmados por una de las autoridades, que es el Gerente General o el 

Presidente 
4. Los cheques se expedirán en forma nominativa, nunca al portador. 
5. El cobro, manejo y  depósito de los recursos financieros obtenidos por la venta y cobranza serán 

responsabilidad de Tesorería. 
6. La entrega de cheques se realizará personalmente a los beneficiarios del pago correspondiente. 
7. El pago a Personas Físicas se realizará previa identificación y firma del  PROVEEDOR Y CON 

SELLO. 
8. El pago a Personas NATURALES  se realizará previa autorización de cobro por la empresa. 

correspondiente, recabando la firma y el sello en el  comprobante de egreso. 
9. El depósito a cuenta bancaria del beneficiario se realizará cuando así se especifique en la 

solicitud de pago. 
10. Las conciliaciones bancarias serán elaboradas por el Área o Departamento de contabilidad y 

deberán tener el visto bueno del Contador General. 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES  
 
Las  políticas contables son principios específicos,  bases, acuerdos, reglas  y procedimientos,  adoptados 
por la entidad en la elaboración y presentación de sus estados financieros. 



 3 

empleados responsables de cajas menores y avances o anticipos que incurran en malos manejos se 
harán acreedores a las sanciones previstos en los instructivos. 
Las compras de artículos realizadas con cajas menores o avances estarán sujetas a las normas 
pertinentes de control fiscal de inventarios sobre bienes de consumo y devolutivos.  Con las sumas 
entregadas por avances  sólo se podrán pagar las obligaciones previamente autorizadas.  
 b.  Anticipos  a Contratistas para adquisición de bienes y servicios: El anticipo es la suma de dinero que 
se entrega al contratista para ser destinada al cubrimiento de costo en que éste debe incurrir para iniciar 
la ejecución del objeto contractual, en otras palabras, es la financiación por parte de la empresa  de los 
bienes y servicios correspondientes a la  prestación a ejecutar, bajo estas condiciones se exige que el 
mismo sea amparado. 
 
2.2.1.4. Propiedad, planta y equipo  La propiedad planta  y equipo representa los  bienes tangibles con la 
característica  de permanentes los cuales son adquiridos para el funcionamiento de la entidad,  no para 
ser vendidos.  Se deben registrar por su costo de adquisición y ajustar  de acuerdo al procedimiento 
contable fijado por la empresa correspondiente al reconocimiento y revelación de hechos relacionados 
con las propiedad, planta y equipo.  Con base en esta misma norma  su vida útil debe revisarse  
anualmente.    
2.2.1.4.1. DEPRECIACION Y AMORTIZACION   
Depreciación de propiedad planta y equipo: Atendiendo la naturaleza de nuestros activos los cuales son 
utilizados de manera regular y uniforme en cada periodo contable, la entidad aplica el método de 
depreciación por línea recta.   
Vida útil de la  propiedad  planta y equipo: para el cálculo de la depreciación y amortización es la 
siguiente:   
 

ACTIVOS DEPRECIABLES AÑOS DE VIDA UTIL 
Equipo de Oficina 15 

Muebles y Enseres 15 
Vehículos 5 

Equipo de Computación 3 
Instalaciones 25 

Maquinaria y Equipo 15 
Repuestos y Herramientas 5 

 
La vida útil debe revisarse anualmente, conforme al procedimiento contable.    
 
2.2.1.4.1.1. Depreciación de activos de menor cuantía   
Los activos que con base en su valor de adquisición o incorporación, pueden depreciarse en el  mismo 
año que se adquieren o incorporan, teniendo en cuenta los montos establecidos anualmente por la 
Empresa,  se depreciarán en el momento de su activación.   
2.2.1.4.2. Actualización.  El valor de las propiedades, planta y equipo es objeto de actualización de 
acuerdo a lo establecido en el Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de hechos 
relacionados con propiedad planta y equipo expedido  por las NIIF vigentes. Para tal efecto la entidad  
contratará  de conformidad con las NIIF vigentes, los servicios de un Perito-Avaluador que cuente con la 
idoneidad y capacidad para realizarlos; El representante legal de la entidad será quien designe el 
avaluador y/o los miembros del Comité.  Para efectos de  cumplir la norma se procederá así:   
- El Contador General   remitirá mensualmente al departamento financiero y gerencial la relación de 
muebles totalmente depreciados a efectos de que se verifique las condiciones de utilización en que se 
encuentran y en caso de ser procedente  gestionar su avalúo.  
- Al cierre de la vigencia el Contador General enviara información  al Avaluador o al Comité encargado, el 
detalle de  los bienes muebles  a los cuales considera se les debe revisar su vida útil en razón a que sus 
expectativas   difieren significativamente de las estimaciones previas, por adiciones, mejoras, avances 
tecnológicos, políticas de mantenimiento y reparaciones, obsolescencia u otros factores.  
 
2.2.1.4.3. Activos de menor cuantía: Se  registraran directamente al gasto, los bienes  que sean 
adquiridos  por un valor inferior o igual al doble del salario unificado vigente;  conforme a los  
procedimientos contables. 
2.2.1.4.4. Inventarios físicos: El departamento de contabilidad  los inventarios se llevan personalizados y 
por dependencia, se  realizará  inventario  físico anual; adicionalmente realizará verificaciones periódicas. 
En todo caso el inventario debe ser conciliado mensualmente por parte de los procesos a fin de verificar 
su consistencia con los registros contables.   
2.2.1.4.5. Baja de activos (obsoletos o inservibles): Apoyado en el Informe presentado por la gerencia  
determinará los  elementos que dará de baja teniendo en cuenta   algunos de los siguientes aspectos:  

Bienes servibles no utilizables   
Bienes no útiles por obsolescencia 
Bienes no útiles por cambio o renovación de equipos   
Bienes no útiles por cambios institucionales   
Bienes inservibles por daño total - parcial  
Bienes inservibles por deterioro histórico.   
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económicos, deben reconocerse y contabilizarse en el  periodo contable  en que estos ocurran, es decir 
en el periodo que  se reciba el bien o servicio.  Toda erogación debe estar autorizada por el ordenador del 
gasto o funcionario autorizado.   La mayoría de  los pagos a proveedores y terceros se efectúan  a través 
de cheques y en forma electrónica el  pago de Impuestos con el Servicio de Rentas Internas por ser 
asignado como contribuyente especial.  
 
3. PRACTICAS CONTABLES  
 
3.1. FORMA DE ELABORAR  LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
Las notas a los estados financieros es la información adicional de carácter general y específico que 
complementa los estados  financieros básicos y forman parte integral de los mismos.  Tienen por objeto 
revelar la información adicional necesaria sobre las transacciones, hechos y operaciones financieras 
económicas, sociales y ambientales que sean materiales, la desagregación de valores contables en 
términos de precios y cantidades, así como aspectos que presentan dificultad para su medición monetaria 
que puedan evidenciarse en términos cualitativos o cuantitativos físicos, los cuales han afectado o pueden 
afectar la situación de la entidad 
La información que se revele en las notas a los Estados Financieros deberá considerar la  siguiente 
estructura en el orden que se expone a continuación: 
1. Notas de carácter general:   Informa la naturaleza jurídica y objeto social de la entidad, políticas y 
prácticas contables, limitaciones y deficiencias de tipo operativo o administrativo que afecta la 
razonabilidad de las cifras, efectos y cambios significativos en la información contable.  
2. Notas de carácter específico: Informa la particularidad o detalle de cada una de las cuentas de acuerdo 
al Catálogo General de Cuentas, de manera que permitan obtener información sobre los saldos y el 
tratamiento contable de la consistencia y razonabilidad de las cifras,  limitaciones o deficiencias, tales 
como bienes, derechos y obligaciones no incorporados, hechos posteriores al cierre contable con efectos 
futuros importantes, saldos pendientes por conciliar, depurar o ajustar, así mismo en estas se deben 
describir las bases particulares de medición adoptadas por la entidad para la cuantificación de  las 
operaciones, recursos restringidos.  
 
3.2. CONCILIACIONES: 
 
a. Bancarias: Serán responsables de elaborar mensualmente dentro del término previsto en el Manual de 
Procedimientos, las conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes o de ahorros de la entidad; cada 
uno de los funcionarios o contratistas que  tengan a su cargo dicho función u objeto contractual, en el  
Área Contable y será revisada y avalada por  Contador  General. La depuración se hará en las fechas 
previstas en los procedimientos.    
b. Recíprocas: Para conciliar los derechos y obligaciones entre proveedores se elaborará  en la fecha en 
que se presente la transacción, una verificación de saldos y  se debe efectuar  el cruce con la base de 
datos que maneja  el sistema el módulo de proveedores  y lo registrado en la contabilidad.  
c. Conciliación entre áreas asociadas al proceso contable:   
Mensualmente se debe realizar  una conciliación con todas las áreas que reportan información a 
contabilidad a  más tardar el día (15) quince  del mes siguiente.     
 
3.3. PRESENTACION DE INFORMES   
 
3.3.1. Entidades de control: De conformidad con las normas vigentes, en cuanto al cronograma se refiere 
y que para el caso las expedidas por los organismos de control es decir SRI y Súper de Cías., las 
compañías deben presentar los estados financieros básicos en las siguientes fechas: 
 

FECHA DE CORTE FECHA LIMITE DE PRESENTACION 
31 DE MARZO 30 DE ABRIL 
30 DE JUNIO 31 DE JULIO 
30 DE SEPTIEMBRE 31 DE OCTUBRE 
31 DE DICIEMBRE 15 DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DEL PERIODO CONTABLE 

 
a. Informe Socios y Accionistas   
Información de los Estados financieros consolidados al 31 de diciembre de  la vigencia, informe 
consolidado de  contratación de la vigencia anterior,  informe ejecutivo anual de evaluación   del sistema 
de control interno al 31 de diciembre de la vigencia anterior, informe de evaluación del control interno 
contable al 31 de diciembre de la vigencia anterior, información sobre planes de mejoramiento, informe de 
demandas interpuestas en contra de la empresa y demandas interpuestas por la entidad en contra de 
terceros consolidada al 31 de diciembre de la vigencia anterior.  Esta información se reporta en el mes de 
marzo a solicitud de los accionistas o socios y se cuenta con cinco (5) días hábiles para entregar la 
información.   
 
3.3.2. Alta Dirección. La información contable debidamente analizada será presentada a la Gerencia 
General.  
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CI INGRESOS  
CE EGRESOS  
D DIARIOS 
D NOMINA ACTIVOS SEGUNDA QUINCENA  
LIQ LIQUIDACIONES DE COMPRA Y SERVICIOS  
FV  FACTURAS DE VENTA 
FC        FACTURAS DE COMPRA 
D PROVISIONES  
D DIFERIDOS  
NC NOTAS DE CREDITO 
ND NOTAS DE DEBITO 
D DEPRECIACION  
D AJUSTES    
D AVALUO TECNICO PREDIOS  
D INMUEBLES - CAMBIO SITUACION JURIDICA    
D CIERRE DE FIN DE AÑO  

 
REGISTRO CONTABLE DE CONSTITUCION 
 

CUENTA DEBITO CREDITO 
Bancos xxxxx  
Capital Social  Xxxxx 

 
Nota a los Estados Financieros sobre Políticas Contables utilizadas por las Empresas bajo el 
ámbito de ENTIDADES DE CONTROL 
 

La nota de políticas contables debe incluir la revelación de políticas contables para todos los rubros cuya 
acumulación para los periodos que se presentan haya sido importante o cuyos saldos, en cualquiera de los 
dos periodos, sean significativos dentro del rubro, y dentro de los estados financieros tomados en su conjunto. 
Para asegurar que la nota está completa, deberá repasar el Balance General y el Estado de Ganancias y 
Pérdidas para cada rubro de presentación importante, y verificar la revelación de la política contable1   
Los cambios en políticas, métodos y prácticas contables deben ser claramente revelados y debe exponerse el 
efecto en los Estados Financieros. Su tratamiento se rige por la NIC 8. 

 
1. Política contable:  Revelaciones en las notas a los Estados Financieros 
 
La información que se revele en las notas a los Estados Financieros deberá considerar la siguiente 
estructura en el orden que se expone a continuación:  
 
a) Nota de operaciones, donde se cubren los requerimientos de la NIC 12 como la naturaleza de sus 

operaciones y sus principales actividades; el domicilio legal, incluyendo el correspondiente a sus 
áreas de operación o localización de facilidades; su forma legal, incluyendo el dispositivo o 
dispositivos de ley pertinentes a su creación o funcionamiento; y otra información breve sobre 
cambios fundamentales referidos a incrementos o disminuciones en su capacidad productiva, área de 
operaciones, entre otros;  

b)  Nota de políticas contables, según lo indicado en el punto 1 de este documento;  
c)  Notas de desagregación de la composición de rubros presentados en el Balance, incluyendo la 

información requerida por cada NIIF;  
d)  Notas sobre otra información financiera no expuesta en el cuerpo de los estados financieros, como 

descripción de las cuentas patrimoniales, situación tributaria, contingencias y riesgos financieros. 
 
2. Política Contable: Instrumentos Financieros 
 
Clasificación  
Los instrumentos financieros incluyen los activos financieros, los pasivos financieros y los instrumentos 
patrimoniales. Los activos financieros deben ser clasificados como sigue3: 
- Mantenidos para negociar, adquirido con el propósito de generar una ganancia por las fluctuaciones a 

corto plazo en su precio o en la comisión de intermediación. Incluye instrumentos derivados que no 
han sido catalogados como de cobertura. Ejemplo: Cartera de Colocaciones adquirida con el 
propósito de negociar, Bonos líquidos negociados en bolsa de valores. 

- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento, diferentes de cuentas por cobrar y préstamos 
originados por la empresa, con vencimiento fijo y que la entidad espera conservar hasta su 
vencimiento. Ejemplo: cartera de colocaciones adquirida con intención de mantenerla hasta que 
venza. 

                                                
1  NIC 1 – Presentación de Estados Financieros, Guía de Implementación 
2   NIC 1 (2003) - Presentación de los Estados Financieros, párrafos 103 al 126. 
3  NIC 32 (2003) – Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, párrafo 10  



 12 

ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, dividendos; y, importe de ingresos 
producidos por intercambio de bienes o servicios de cada categoría28.  
 
15. Política contable:  Servicio de potencia instalada 
 
Reconocimiento de ingresos 
Cuando se presta el servicio, en base a la periodicidad contratada29.  
Revelación 
Se debe revelar la política de reconocimiento de ingresos y en la nota correspondiente los ingresos 
registrados y los costos asociados. Para mayor información de revelación, véase el punto 14 Ingresos. 
 
16. Política contable:  Contribuciones Reembolsables 
 
Registro y valuación 
Se registran como Inmuebles, maquinaria y equipo al valor nuevo de reemplazo cuando se emite la 
resolución de Recepción de Obra, reconociéndose en paralelo la obligación correspondiente en el pasivo. 
Revelación 
Se debe revelar la política de reconocimiento de las contribuciones reembolsables y el pasivo relacionado.  
Además, revelar por separado los movimientos de activo fijo referidos a este concepto y los compromisos 
de pago de acuerdo a lo especificado en el punto 3 Instrumento Financieros. 
 
17. Política contable:  Costos de Generación y Distribución de Energía 
 
Reconocimiento 
Los costos de generación y distribución de energía, se reconocen cuando se consumen los bienes o 
reciben los servicios, con relación a los ingresos asociados. 
Revelación 
Se debe revelar en la nota de políticas contables el reconocimiento de costos de generación y distribución 
con los ingresos asociados y se debe presentar por separado de otros costos en el estado de ganancias y 
pérdidas.  

 
18. Política contable:  Ingresos y Gastos Financieros 
 
Reconocimiento 
Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos utilizando la base de acumulación o devengo30.  
En el caso de las empresas financieras, se deben reconocer según lo establecido por la Superintendencia 
de Banca y Seguros. 
Revelación 
Se debe revelar en la nota de políticas contables el reconocimiento de ingresos y gastos financieros; 
asimismo, en nota aparte, se debe presentar la composición de los gastos de acuerdo con su naturaleza, 
en tanto el  estado de ganancias y pérdidas se presenta sido por la función del gasto. En adición, también 
véase el punto 14 Ingresos. 

 
19. Política contable: Pensiones de jubilación 
 
Reconocimiento 
Las pensiones de jubilación deben reconocerse con base en un plan de beneficios definido y sustentarse 
en estudios actuariales los que deben realizarse periódicamente.  
Revelación 
Por corresponder a una cuenta del tipo “provisión”, debe cumplirse con presentar el movimiento del 
periodo y las características particulares de la misma.  
 
20. Política contable: Participación de los Trabajadores 
 
Revelación 
Se debe indicar el régimen de la empresa; es decir, servicios, industrial o comercial y el porcentaje que 
corresponde distribuir de las utilidades del ejercicio de acuerdo con los dispositivos legales vigentes.  
Sobre la participación de los trabajadores diferido se comenta en el punto 21, siguiente. 
 
20. Política contable: Impuesto a la Renta y Participación de los Trabajadores Diferido 

 
Reconocimiento 
Se reconoce el impuesto y las participaciones de los trabajadores diferidas siguiendo el método del pasivo 
del balance general. 

                                                
28  NIC 18 – Ingresos, párrafos 35 y 36 
29  NIC 18 – Ingresos, párrafo 20. 
30  NIC 18 (2003) – Ingresos, párrafo 30 a). 
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Revelación 
Debe revelarse en el Balance General el Impuesto diferido (activo o pasivo) y en el cuerpo del Estado de 
Ganancias y Pérdidas por separado el gasto (ahorro) por impuesto diferido y el componente corriente; de 
existir impuesto diferido reconocido directamente contra el patrimonio neto, debe presentarse por 
separado31. Además, debe presentarse en nota a los Estados Financieros una conciliación entre el gasto 
(ingreso) por impuesto a la renta contable con el impuesto a la renta corriente; y el monto de diferencias 
temporales deducibles por las cuales no se ha reconocido impuesto diferido32. 
21. Política contable: Contingencias 

 
Revelación 
Se presentarán aquellas que adquieren el calificativo de posibles, clasificadas por tipo, distinguiendo entre 
tributarias, laborales, civiles, administrativas y otras, indicando la naturaleza de las contingencias, la 
opinión de la gerencia y sus efectos financieros probables, en todos los casos33.   

 
En caso no se pueda estimar razonablemente el efecto financiero, se debe revelar el hecho y las 
circunstancias por las que no se puede determinar dicho efecto.  
 
22. Política contable: Fondos de Administración 
Se debe llevar contabilidad independiente. Registrar en cuentas de orden por razones de control. 
Las políticas contables específicas se rigen por lo estipulado en esta guía y se presentan por separado.  
 

I. CONCILIACIONES DE TRANSACCIONES RECÍPROCAS 
 
La empresa deberá registrar en su contabilidad en forma separada las operaciones del activo (Cuentas 
por Cobrar, Cuentas por Pagar, Inversiones, Patrimonio) y de resultados (Ingresos y Egresos) que se 
realicen con otras Empresas, de tal forma que facilite el proceso de Consolidación de los Estados 
Financieros. El principal responsable de la conciliación es aquel Contador de la empresa que presenta las 
cuentas por cobrar, las ventas y/o las inversiones.  Eso no significa que deja de tener responsabilidad el 
Contador de la empresa que presenta las contrapartidas, dado que debe interactuar con aquél para llegar 
a cifras definidas y conciliadas. En casos de discrepancias (transacciones o saldos) que no lleguen a 
conciliarse, éstas deberán ser comunicadas oportunamente a la empresa.  Trimestralmente, en un 
periodo que no exceda de 30 días calendario de terminado el trimestre, la Empresa queda obligada a 
Conciliar los saldos y operaciones relacionados a Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar, Inversiones, 
Patrimonio, Ingresos y Egresos. Los saldos y operaciones conciliados deberán ser reportados a la 
dirección contable, en los cinco días calendario posteriores de realizada la conciliación, con la finalidad de 
revelar en una Nota a los Estados Financieros Consolidados un resumen de las transacciones realizadas. 
 
Atentamente, 
 

 
Iván Lara Eskola 
Gerente General Asforum Cía Ltda.  
 

                                                
31  NIC 12 (2003) – Impuesto a la Renta, párrafos 72 al 88. 
32  NIC 12 (2003) – Impuesto a la Renta, párrafos 72 al 88. 
33  NIC 37 (2003) – Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes, párrafos 
84 al 22. 


